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Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que por resolución de la Junta General 

Universal de la compañía REVESTISA CIA. LTDA celebrada el 31 de marzo de 2017, usted fue ' 

nombrado para que desempeñe el cargo de: . | 

Señor Ingeniero 

GERENTE GENERAL | 
A | 

) 

De acuerdo con ES fútos s de la (0 pata usted desempeñara la Representación Legal y 

Extrajudicial de la Cómpañid + per período de dos años contados a Partir de | la, ¡fecha de 

inscripción del presente nombramiento o-en-el Registro Mercantildel Cantón Quito. e E
 

La Compañía fue constituida con fecha, 28 de agosto del 2000, del 2000 ante. el Notario. Viéésimo Noveno 
A 

del Cantón. Quito; DF. “Rodrigo Salgado. Váldez; e iñsc ita en el ¡Registro o Mercantil del mismo 

Cantón el 24 de octubre del 2000, bajo el núm ro 3240, 3240, Tomo. A A 
RA 

| 

O | Paola Tatiana Gordón Díaz / 

  

SECRETARIO AD- HOC / 

Acepto el nombramiento de Gerente General para el período de dos años, Quito 31 de marzo  ; 

de 2017. WAR GUIADA IIA, 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  ¿NÚMERO DE:REPERTORIO 

    

  

  

  

-FECHA DE INSCRIPCIÓN 07/04/2017 

"NÚMERO DE: INSCRIÉCIÓN 4859 

:REGISTROS:       ""[UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REVESTISA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | POZO MAYORGA FREDDY HERNAN 

| IDENTIFICACIÓN: 1802072999 
CARGO: GERENTE GENERAL 
. PERIODO/Años): a       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 3240 DEL 24/10/2000 NOT 29 DEL 28/08/2000.- DS ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

“LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE IN CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o RS9í tro q, 

| DEL MÉS 0H, ABRIL DE 2017 
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